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NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

    
  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20190501001P00895 

— 
ACTO O CONTRATO: 

/ CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [20 DE MARZO DEL 2018, (17:39) 

OTORGANTES / 
74 OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona; /Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

¡TOAQUIZA VILCA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | WALDO DERECHOS CÉDULA 0502624889 [ya CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Wanral] [pas YUGCHA ANA MARIA DERECHOS CÉDULA 0502513682 [yy CEDENTE 

| Es 
É AFAVOR DE 

Documento de No. Persona que Perefna Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación [Nacionalidad] — Calidad 2 

SANGO YUGCHA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natal laLFREDO DERECHOS CÉDULA peras: 1 (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAXI LATACUNGA LA MATRIZ       

    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'O/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ci TO: Eno   

  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



NOTARÍA PRIMERA 

      

  

            
  

DEL CANTÓN LATACUNGA 

2018 05 01 001 P00895 

1 NOTARIA PRISIERA 

2 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

3 DE LA COMPAÑIA 

  

4 TRANSPORTE MIXTO LEONIDAS PLAZA SOMMERS LEPLAZSOM (HA; 

  

5 LTDA. DEL CANTÓN LATACUNOA 

6 at 

7 OTORGAN: 

8 LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA 

9 ANA MARÍA CASA YUGCHA 

Va A FAVOR DE: 

12 LUIS ALFREDO SANGO YUGCHA 

13 CUANTÍA: USD. $28.00 

14 DI: 2 COPIAS 

15 

16  mz.- 

17 En la ciudad de Latacunga, hoy veinte de Marzo del año dos mil 

18 diecinueve, ante mí, DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

19 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con plena 

20 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

21 escritura, los cónyuges LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA y ANA MARÍA 

22 CASA YUGCHA, de estado civil casados, portadores de la cédula de 

23 ciudadanía número cero cinco cero dos seis dos cuatro ocho seis guion 

24 nueve, de ocupación empleados privados, domiciliados en el Barrio 

25 San Andrés, parroquia Guaytacama, cantón Latacunga, provincia de 

26 Cotopaxi, teléfono 0987810119, correo electrónico 

27  luisi980toaquiza(WDgmail.com, por sus propios y personales derechos, 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

meubialoaizaO gmail.com



   alidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor LUIS ALFREDO 

GCHA, de estado civil casado, portador de la cédula número 

3." cero cinco cero uno ocho siete ocho ocho cinco guio cuatro, ocupación 

4 

5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

chofer profesional, domiciliado en la Avelina, parroquia Tanicuchi, 

cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. y teléfono 0993510905, 

correo electrónico luisalfredosango(Wyahoo.com, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Los comparecientes autorizan 

de manera expresada la utilización de los datos contenidos en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y su incorporación en el 

presente instrumento público de conformidad al Art. 75 de la Ley 

Orgánica de la Gestión de Identidad y Datos Civiles. Cumplidos que 

fueron por mí los preceptos legales previos a la celebración de la 

presente escritura; en base de las atribuciones conferidas por el 

numeral uno del Art. 18 de la Ley Notarial.- Comparecen con el objeto 

de rendir la declaración juramentada.- Al efecto prevenidos de las 

penas de perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo juramento manifiestan: SEÑOR NOTARIO: En 

su protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste la Cesión y Transferencia de participaciones de la 

Compañía de TRANSPORTE MIXTO LEONIDAS PLAZA SOMMERS 

LEPLAZSOM CIA. LTDA., de conformidad a las cláusulas que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública los cónyuges LUIS



DEL CANTÓN LA 1Auu rr 

1  OSWALDO TOAQUIZA VILCA y ANA MARÍA CASA YUGCHA, de estado 

2 civil casados entre sí; y el señor LUIS ALFREDO SANGO YUGCHA YE 

  

   

    

3 estado civil casado, domiciliados en la parroquia de Tanicuchi, de 

4 cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; ecuatorianos, legalmen 

5  Capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LS 

6 Compañía de TRANSPORTE MIXTO LEONIDAS PLAZA A 

7  LEPLAZSOM CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

3 otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga el diez de 

9 junio del año dos mil dos, e inscrita en el Registro de Propiedad o 

10 Mercantil de esta ciudad el veinte y dos de noviembre del mismo año, 

11 con Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

12  02.0.1.J.3850 del veinte y cinco de Octubre del año dos mil dos; con 

| rr cuatrocientos veinte participaciones del valor de UN DÓLAR 

14 Estadounidense cada una; Posterior se reforma los estatutos sociales 

15  enloreferente al cambio de denominación y al Objeto Social mediante 

16 escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

17 Latacunga, a cargo del licenciado Hugo Berrazueta Pastor, el seis de 

18 julio del año dos mil siete, e inscrita en el Registro de Propiedad o 

19 Mercantil de esta ciudad el veintiocho de agosto del dos mil siete, bajo 

20 la partida ciento ochenta y cuatro (No. 184) a fojas ciento cincuenta y 

21 ocho y ciento setenta y uno (158 y 171) con Resolución de la 

22 Superintendencia de Compañías número 02.0Q.1.J.385, del Dieciséis de 

| 23 Julio del año dos mil siete, con cuatrocientos veinte participaciones del 

24 valor de un dólar Estadounidense cada una; de los cuales veinte y ocho 

25 (28) participaciones de un dólar cada uno pertenecen al señor LUIS 

26  OSWALDO TOAQUIZA VILCA, quien adquirió a su vez a los cónyuges 

27 Verónica del Rocío Calala Chicaiza y William Rodrigo Chancusig 

28  Quinapallo, conforme consta de la escritura de Cesión y Transferencia 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com 
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la oficina de la Cía.; y, AUTORIZÓ al socio señor LUIS OSWALDO 

TOAQUIZA VILCA; la cesión de sus participaciones a favor de señor LUIS 

ALFREDO SANGO YUGCHA, para lo cual se agregan las copias 

certificadas de los recaudados adjuntos como documentos 

habilitantes. CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Los cónyuges 

LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA y ANA MARÍA CASA YUGCHA; CEDEN 

Y TRASPASAN a favor del señor LUIS ALFREDO SANGO YUGCHA, las 

veinte y ocho participaciones, que poseen, por lo que renuncian en lo 

posterior a cualquier tipo de reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que 

paga el cesionario señor LUIS ALFREDO SANGO YUGCHA, a los 

cedentes señores LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA y ANA MARÍA 

CASA YUGCHA, es el precio de un dólar Estadounidense por cada 

- acción, dando un total de veinte y ocho dólares. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- 

El cesionario acepta el traspaso de participaciones por ser hecha a su 

favor, sin tener que formular reclamo posterior alguno, por ser en 

beneficio de sus intereses 'la presente sesión de participaciones 

sociales, así como las obligaciones y derechos, que se deriven de la 

misma, comprometiéndose a cumplir con los Estatutos y Reglamentos 

de la Compañía, quedando facultado a realizar todos los trámites 

y gestiones necesarias para su registro. De la presente escritura 

se sentará al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía y en la Reforma de Estatuto Social, en la Notaría 

Segunda y Primera respectivamente de este Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi.- Usted señor Notario se servirá agregar las



NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

1 demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instru 

2 Hasta aquí la minuta firmado por el Doctor Hernán Rivas Alem 

  

   
3 profesional con matrícula cero cinco guion dos mil dos guion dos,£a% 

4 de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la pres 

  

5 escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiera" ia 

6 leída que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se 

7 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

g de acto, que se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

9 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

HE) Y 

LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA 

cc.Ooso26 24863 
       
    

  

     

    

   

ANA MARÍA CASA YUGCHA 

   
A CERTIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito el títul que antfyed : e,en el casrao, sta de E a fojas 

     
        

        l 22 

23 

24 (ZDOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIBATARIA PRIMERA NFI, RANTONIATARUNRA 

A, j gtorgó ame a, y en fe ve ely cuiiicio 

7 di ice a PRUAEEL COPIA CERTIFICADA 

[ sellada y firmada el mismo día de su celenración. 

27 ) 

: Asfecos 
- Abr Pra, 

Dra María Fernanda Jubía Lerya 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Dgmail.com
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DEL CANTÓN LATACUNGA 

EN y NÓTARÍA PRIMERA 

) Y) y 4 

  

DEL CAMIÓN LAT. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTOR LATACUNG: 

Conforme el Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICA 

que la presente €s tiel copia del documento que sé 

me exhibió, en le de ello confiero esta copia. 

    Y y 

Dia Mars aa ss, Puaiyo * 

morama pAñagRa BEL EANEFÓN LATACUPOA 

  

 



alas REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y € 
Dirección General de Registro Civil*identificación y Cedulación 

Ji ARÍA PRIMERA * 

/ ¡DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/GUAYTACAMA 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

lo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASA YUGCHA ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: TOAQUIZA SEGUNDO MANUEL - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILCA ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GEONNA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 1 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

4 

N? de certificado: 198-208-14833 E 

e ANO == 1 Lodo. Vicente Taiano G. 
40 08-14893 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación n 

_ Documento firmado electrónicamente ERA AA 
     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQragistrocivil.gob.ec



  

  
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNCA 
Conforme el Art, 18 de la Loy Notarial CERTIFICO: 
que la presente es fiel copia del documento que se 

me exhibió, en fe de elle confiero esta copia.   
        

ls 
[ECOS 

De Hua (Tesenós Dibiz Larra PE 
MOTARIA ERIMEÑO Pb ARNÍRR Liracunóa 827 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR [aontiicación y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

uv ¡ARÍA PRI    
Número único de identificación: 0502513682 

Nombres del ciudadano: CASA YUGCHA ANA MARÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

adn Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA V LUIS OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: CASA JUAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUGCHA MARIA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 1 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

N? de certificado: 194-208-14849 , 

1 
Lodo. Vicente Taiano G. 

24-2089-14849 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 2222 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LC 

*Mi=aenria rial documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.e



am REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

di) Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JITALA ANALUISA MARÍA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1992 

Nombres del padre: SANGO MANUEL TOBIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUGCHA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 1 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

N? de certificado: 190-208-14870 E 

8 DAN 
7 

19 4870 Lcdo. Vicente Taiano G. 
0-208-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

 



          (ase 

compañía ubicado en el Barrio Cajón Veracruz, a cuatro cuadras al oeste de la lg eS Se% socios 
DEL Cam 

señores: 1) CRISTOBAL ARIAS TOAQUIZA, 2) ARMANDO GABRIEL BANDA sUStHires, 3) 

SEGUNDO ADOLFO CASA CHICAIZA, 4) BERNARDO CASA QUINATOA, 5) SEGUNDO 

CARLOS CHNACUSIG CASA 6) VICTOR HUGO CHANGOLUISA VILLAMARIN, 7) EDISON 

XAVIER GAVILANEZ AYALA, 8) CARLOS ALFREDO QUINATOA VIRACOCHA, Comparece el 

señor JOSE AUGUSTO CHICAIZA CHANCUSIG, en representación del señor CARLOS 

ALFREDO QUINATOA VIRACOCHA, tal como lo demuestra con el poder General celebrado 

antesMarco Antonio Alonso Hevia Notario del llustre Colegio de Cataiuña-Barcelona-España, el 

  

    

   

veifite y tres de enero del año dos mil siete, el mismo que se agrega una copia a la presente acta, 

9 pe ELCIDA RUEDA APONTE, 10) LUIS FERNANDO VARGAS VENEGAS, 11) LUIS 

NIBAL TOAPANTA CASA, 12) DIEGO FERNANDO TOAQUIZA CHANCUSIG 13)LUIS 

SWALDO TOAQUIZA VILCA, 14)BERTHA LUCIA TOSCANO GUALPA, 15)RICARDO 

OLMEDO YUGCHA YUGCHA. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito de la 

compañía, los señores socios deciden declararse en Junta Universal al tenor de lo que prescribe 

los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. Dirige la junta el señor Cristóbal Arias Toaquiza, 

en su calidad de Presidente de la Compañías; y, actúa como secretario la Srta. Bertha Lucia 

Toscano Sualpa en su calidad de Gerente General. 

1 - Conocimiento, análisis y autorización de la Transferencia de Participaciones por parte de 

UNO: El señor LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA, a favor del señor LUIS ALFREDO SANGO 

YUGCHA 

2 - Lectura y aprobación del acta. 

Los socios por unanimidad resuelven, aprobar el orden del día planteado. Cristóbal Arias en 

calidad de presidente de la Compañía toma la palabra para expresar un cordial y atento saludo a 

todos'los asistentes a esta Junta General Universal de Socios, al mismo tiempo que declara 

instalada la junta siendo las 19HOO del día de hoy viernes ocho de marzo del dos mil diecinueve.



  

A RÁVÓRDEL SR. LUIS ALFREDO SANGO YUGCHA .- Llegado al punto el señor presidente 
DEL CANTÓN Lera 

pone en consideración de los socios que existe una transferencias de participaciones para lo 

cual hace conocer que existen todos los requisitos necesarios y que demuestran que los 

aspirantes a socios son unas personas idóneas y que tienen el título habilitante correspondiente y 

la experiencia como conductores profesional. Luego de un análisis concienzudo y en vista de que 

no existe el interés por parte de algún socio en adquirir las participaciones de los señores: LUIS 

OSWALDO TOAQUIZA VILCA y LUIS ALFREDO SANGO YUGCHA mociona que se autorice 

la trasferencia que se está analizando en esta junta. Resolución; el señor presidente pone en 

consideración de todos los socios asistentes a la Junta Universal y se autoriza por unanimidad de 

todos los socios presentes la Transferencia de 28 Participaciones de a un dólar cada una 

pertenecientes al señor LUIS OSWALDO TOAQUIZA VILCA A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

ALFREDO SANGO YUGCHA 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA.- El presidente de la compañía propone que se dé 

un receso para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios 

se da lectura el acta. Los socios de la compañía por unanimidad aprueban la presente acta sin 

modificación alguna y firman. 

Cristóbal Arias Srta. Bertha Toscano 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS 
DOBLE CABINA 

“LEONIDAS PLAZA SOMMERS ” 
LEPLAZSOM CIA LTDA. 

EXPEDIENTE 151518 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 

Tipo de Compañía: DE RESPONASBILIDAD LIMITADA 
Situación Legal: ACTIVA 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

  

2 CEDULA NOMBRE 

  

1708738802 ARIAS TOAQUIZA CRISTOBAL 

  

  

0501694715 BANDA BUSTILLOS ARMANDO GABRIEL   
  

0501827497 CASA CHICAIZA SEGUNDO ADOLFO 

  

0501361372 CASA QUINATOA BERNARDO 

  

1703617165 CHANCUSIG CASA SEGUNDO CARLOS 

  

0501601413 CHANGOLUISA VILLAMARIN VICTOR HUGO 

  sora GAVILANES AYALA EDISON XAVIER 

  

0
|
 

| 
O
j
 

O
j
 

2
|
 

O
j
 

mm
 

| 0501783823 QUINATOA VIRACOCHA CARLOS ALFREDO 

  1103816557 RUEDA APONTE RUT ELCIDA 

  

Ñ TOGO 18291 70 VARGAS VENEGAS LUIS FERNANDO 

  

11 0502051949 TOAPANTA CASA LUIS ANIBAL 

  

0502135452 TOAQUIZA CHANCUSIG DIEGO FERNANDO 

    0502624869 TOAQUIZA VILCA LUIS OSWALDO 

  

0502353964 TOSCANO GUALPA BERTHA LUCIA 

    0501652614     YUGCHA YUGCHA RICARDO OLMEDO     
  

  
(GI AS 

Srta. Bertha Toscano 
GERENTE 

    

Dirección: Barrio Cajón de Veracruz, Calle: La Dolorosa S/N a cuatro cuadras al oeste de la iglesia. 

Email: carlosch530 hotmail.com/carlochancusigó5 0 

Telf. (03) 2701-347/ 0987883665 
   

  

gmail.com 
    



CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000065187 20190501002000423 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190501002000423 

2019, (8:26) 

DE PARTICIPACIONES 

: 20-03-: 

DE PROTOCOLO: 20190501001 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

'SANGO YUGCHA LUIS 
ALFREDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501878854 

  

  

    

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DI TE MIXTO IDAS PLAZA SOMMERS LEPLAZSOM CIA LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [10-06-2002 X 
NÚMERO DE PROTOCOLO: A J         

Norarua 
SEGUNDA 

ES PALMA PACHECO Dra Ora, Diana Pala 29he90 - 
EN 

        NOTARIO(A) DIANA ME 

NOTARÍA SEGUNDA DEM CANTÓN LATACUNGA



20190501002000423 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
LEONIDAS PLAZA SOMMERS LEPLAZSOM CIA LTDA, el diez 

de junio de dos mil dos, ante el Doctor John Alarcón 

Pozo, Notario Segundo del cantón Latacunga, en ese 

entonces, senté la razón del contenido de la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES. Latacunga a, 

veinte y cinco de marzo del año dos mil diecinueve. 

DRA. DIANA PACHECO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

 


